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23 de Mayo de 1833.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Rey y Reina nuestros Señores y SS. AA. RR. sus augústas Hijas si
guen sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes.
^ MINISTERIO DEL FOMENTO GENERAL DEL REINO.

Reala órdenes.
Excmo. Sr.: Enterado el Rey nuestro Señor de lo expuesto.por V. E. á 

nombre de esa suprema junta en 16 del corriente al evacuar el informe que le 
pedí de Real orden en 13 del n)ismo, sobre si convendría aumentar las pre
cauciones sanitarias respecto á la costa del Algarbe, mediante haber aparecido 
el cólera-morbo en algunoá puntos de aquella provincia; se ha dignado resol
ver S. M. se haga extensivo i las procedencias marítimas de aquella Jo resuelto 
en la disposición 4-1 de la ReaL orden de 19 de Abril último, relativamente 
al resto de la costa de Portugal. Al propio tiempo ha tenido á bien mandar 
S. M., de conformidad con lo propuesto por esa junta suprema, que todos los 
buques guarda-costas que regresen de crurar en cualesquiera punto de la de aquel 
reino, se sujeten en el caso mas favorable á una observación por lo menos de 
ocho dias. De Real orden lo comunico á V. E. para conocimiento de la jun
ta y efectos correspondientes á su cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 3e Mayo de 1833.= El conde de Ofaúac=Sr. Presidente de 
la junta suprema de Sanidad.

Excmo. Sr.: Por las exposiciones que sucesivamente han dirigido al Rey 
nuestro Señor,D. Antonio Duarte . vecino del comercio de Cádiz, encargado 
de la empresa de correos de la Habana, el ayuntamiento de Algeciras, y el 
comandante militar de marina de la misma provincia, se ha convencido S. M. 
de la conveniencia y aun necesidad de que se derogue la disposición 4.a de la 
Real orden de 18 de Abril último, que previene que los buques-correos pro
cedentes de la Habana dejen la correspondencia púbtica en Algeciras á su trán
sito para el lazareto de Mahon; pues ademas del riesgo que corre la salud pú
blica, por ser inevitable el qué tengan contacto con ellas tos buques contraban- 
listas procedentes de la inmediata plaza dé Gibraltar, no hay en aquel punto 
¡ocal proporcionado para el recibo de balijas y cajonería, ni menos para prac
ticar las operaciones de penetrar las cartas y bañarlas conforme á las reglas 
sanitarias, atendida la misma localidad del fondeadero y su poco abrigo para 
los vientos del E. y SE. que frecuentemente reinan, según con referencia al ex
presado comandante ha expuesto el Sr. Secretario interinó de Estado y del Des
pacho de Marina. En su consecuencia se ha dignado resolver el Rey nuestro 
Señor que los buques-correos que vengan de la Habana dejen en lo sucesivo 
antes de pasar á Mahon la correspondencia de que sean portadores , en la ba
hía de Cádiz con las precauciones establecidas, de cuyo cumplimiento se en
cargará aquella ¡unta súperior de Sanidad, quedando en su consecuencia revoca
da la referida disposición'4-1 de Real orden de 18 de Abril próximo pasa
do. De la de S. M. lo comunico á V. E. para su inteligencia, la de la junta , y 
demas efectos correspondientes á su cumplimiento. Dios guarde á V. 6. mu- 
chos'añós. Madrid 21 de Mayo de 1833.=E1 conde de Ofalia.xeSr. Presidente 
de la junta suprema de Sanidad.

Excmo. Sr.: Hecho cargo el Rey nuestro Señor de lo propuesto por esa 
suprema ¡unta en 17 del presente , y encerado por las últimas comunicaciones 
recibidas de la Habana de que la fumista enfermedad del cólera-morbo que afli
ge á aquella ciudad, se ha declarado igualmente en la de Matanzas, siendo te
mible se propague á otros puntos de la isla de Cuba; se ha servido S. M.resol- 
ver, .qué quedando derogada la disposición 2.* de lá Real orden'de 18 de 
Abrí} próximo pasado, todas las procedencias de dicha isla se sujeten 4 las mis
mas precauciones sanitarias establecidas para lasde la Habana , y que en su con- 
secuentia los buques que vengan dé cualesquiera de sus puertos sin ser admiti
dos é'n'lóS del reino, sean despedidos para el lazareto de Mahon, 4 fita de ha
bilitarse en él conforme á Us reglas prevenidas. De Real orden lo comunico 
í V. El parí su inteligencia, la de la junta y Semas efectos correspondientes 
i su- cumplimiento. Dios guárde 4 V. É muchos años. Madrid 21 de Mayo da 

' 1833.=E1 cohele de Ofalia.=Sr. Presidente de la junta suprema de Sanidad.
■ Circular á les capitanes generales de las provincias.

ETRbtF nuestro Señor-, á pesar de lo que terminantemente se expresa en la 
Real Orden de 2$ de Marzo último para que no se permitan armas, sino 4 los 
individuos del ejército, voluntarios Real «tas yTeíguardos, y atendiendo 4 que 
lá Ocupación do conducir los caudales dé la Real Hacienda de Ek&mtiago 
Alonso Cordero y su sociedad-bajó la denominación de Alonso Corderoy Eras
es , hermanéis, y lo mismo los comisionados de ellos para el cobro y conduc

ción de caudales de la referida Real Hacienda los constituye en la necesidad de 
tener armas, se ha servido mandar, que continúen como hasta aquí usando de 
las que al efecto tienen desde tiempo remoto: siendo ademas la-soberana vo
luntad de S. M. que los capitanes ó comandantes generales les den las escoltas 
que pidieren para la seguridad y custodia de los mencionados caudales. D¡y« 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Abril de 1833. = Cruz.
Felicitación dirigida á S. M. por la publicación de las aetas de Céírtes 

de 1789.
Excmo. Sr.: Luego que con la Real orden que V. E. se sirvió comunicar

me en 31 de Enero último recibí el ejemplar del testimonio de las actas de 
Cortes celebradas en 1789 para restablecer el antiguo método de suceder á la 
corona de España y dictámenes insertos en el mismo documento , lo pase a las 
oficinas de Rentas, contaduría principal de Propios, Comisión de Liquidación 
y Resguardo para que lo leyesen 4 todos sus subalternos, y se enterasen de unos 
documentos tan auténticos y preciosos; verificado lo cual se han archivado en 
la secretaría de esta intendencia.

Afianzado pues con todas las solemnidades legales y de antigua costumbre 
el incontestable derecho dé sucesión establecido por la ley de Partida, sancio
nada por el trascurso de los.tiempos y venerado por los inefables beneficios que 
le dehe el pueblo español, goza ya la dulce esperanza de que sentada algún día 
la excelsa y tierna infanta que hoy forma sus delicias en efUfono de las Bc- 
rengiielas é Isabeles, tornarán aquellos siglos venturosos en que la poderosa Es- 
pyu vió subir al mas alto grado de esplendor y de gloria su literatura y sus 
artes, haciendo tremolar al mismo tiempo sus victoriosas armas ep las cuatro 
partes del mundo los regios pendones del católico Monarca.

Dios guarde a V. E- muchos años. Ciudad-Real "29 de Marzo de 1833. nr 
Excmo. Sr-—Juan González. Bango.—Hxcmo. Sr. Secreterio de Estado y del 
Despacho de Hacienda.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)
AFRICA.

Túnez 5 de AbriL
El TI de Marzo llegó á esta rada una corbeta de guerra sarda, a cuyo bor

do venia el general Nantingles t que ha sido cónsul general de Cerdeña en 
Smírna,en calidad de encargado de Negocios extraordinarios: después de la cua
rentena, vino á la ciudad y se alojó en la casa consular de Cerdeña, donde 
pcrmaoece. ,

Dícefce que el Dey había señalado el 24 de Marzo para darle audiencia: pe
ro esta no se verificó, y parece que el momo día hubo comunicaciones por es
crito. Ei 27-por la mañana fue el general Nominales al Bardo-, visita que ha 
repetido después varias veces, pero sin traslucirse nada de las conferencias, pues 
jamas se ha observado tanto silencio en ios negocios de los gobierna s berberis
cos: lo que prueba que no es el dey quien exige los sacrificios en las preten
siones que se discuten- r

Solo se sabé que el general Nontingles subió al Bardo el 3 del corriente, 
y á su regreso mandó llamar á todos los sardos que residen en esta , y a lo* 
capitanes de los buquqs mercantes de la misma nación que están en la rada; y 
Ies hizo saber, que habiendo cortado sus relaciones con el dey , debían arreglar 
sus intereses, abreviar ios cargamentos, y estar prontos para partir al primer 
aviso. El mismo día salió de la rada un buque de la división sarda, sin duda 
con pliegos para su gobierno.

Dícese que el dey protesta que no quiere guerra con Cerdeña; pero que no 
puede acceder á las condiciones que le proponen- La primera, según dicen los 
moros, es que sé tremole la bandera sarda en el Bardo y en la Qoíeia , salu
dándola con 10-1 cañonazos; cosa muy humillante para S. A. .Los.dennas ar
tículos deben de ser mas moderados y justos, pues nada dicen de ellos ios mo
ros. Los sardos observan el mayor secreto. ,

El dey ha asegurado á los cónsules de Francia y de Inglaterra , que serán 
respetadas las personas y propiedades de los sábditós de todas las naciones ami
gas que se hallen en sus dominios. 'El de Francia, apenas supo que debía venir 
una división sarda de guerra á Seste puerto, pidió í su gobierno un buque para 
retirar á los de su nación en caso necesario: y en efecto el 22 llegó una cor
beta Francesa que está á su disposición. Kl de Inglaterra ha seguido su ejemplo* 
y espera por momentos un buque de Malta.

En el día hay en rada cinco buques mayores sardos: pero entran T ***** 
con frecuencia, de modo que U fuerza de la división varía continuamente. H 
23 del pasado llegÓAina fragata que salió al día siguiente, y el 26 dos navio*.
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TVXQOIA. .

Constantinopla 16 dt Abril.
El embajador de Francia ha recibido dos correos de París, los cuales han 

traído pliegos de aquel gobierna, cuyo contenido es la aprobación que el ga
binete francés ha' dádó á las eEtipulacionis'firmidas por el almirante Roussin 
el 21 de Febrero. El embajador ha comunicado al reis-effendi las instruccio
nes que se habían enviado desde Paris al cónsul general Mr- Mimaut. ^

Se dice que el reis-effendi insiste en que se lleve á efecto él convenio,del 
21 de Febrero; pero que el embajador se resiste a ello alegando las alteracio
nes ocurridas después. Ibrahim ha aceptado por su padre los gobiernos de Siria, 
Damasco y Alepo; pero ha pedido ademas el distrito de Adana. Se asegura 
que el embajador ha aconsejado que se acceda a esto mientras que el encargado 
de negocios ingles era de dictamen contrario.

Los- embajadores de-Rusia y de Austria han declarado que sus cortes nun
ca se habían encargado de mediar entre el Sultán y Mehemet-Alí, y que asi 
se habían limitado á ofrecer socorros al primero. El Sultán se decidió a re
husarlos. El almirante Roussin encargó á Mr. de Varennes que apoyase esta 
contestación de parte de la Francia: pero de repente se volvió este á Constan- 
tipopla el 14- Parece que Ibrahim ha desistido ya de su solicitud respecto de 
Adana, pues no se halla este gobierno entre los concedidos á Mehemet-Alí.

El Sultán ha invitado al general Mourawieff á que conserve las tropas ru
sas en las cercanías de Constantinopla.

Mehemet-Alí ha pedido se le ceda Adana por la riqueza de su madera de 
construcción. Esta circunstancia ha dado margen á que formen diversas miras 
les ministros de Francia y de Inglaterra. Esta última Potencia no juzga por 
conveniente á su política que el Egipto llegue á ser una Potencia marítima.

Si en otros tiempos hubiese llegado una Potencia á mandar en el mar 
Rojo, y á cubrir con sus naves el Mediterráneo, hubiera despertado toda la 
atención de Inglaterra. Hace algunos anos que falta de las aguas del Levante la 
marina inglesa, pues apenas hay en ellas algún buque. Se habla, es verdad,’do 
que llegarán refuerzos, pero cuando todo esté decidido. Nadie sabe á qué atri
buir la ausencia tan larga del embajador ingles; el papel de Mr. Mandeville so-, 
limita á sostener Ja política de la Francia ; cosa nunca oida en otros tiempos.

Corren algunas voces acerca de una sublevación que ha estallado en Ale— 
po contra los egipcios. (Gaceta de Augiburgo-)

1AVIZRA.

Munich 6 de Mayo.
El gobierno acaba de enviar refuerzos para aumentar la guarnición da 

Landau: providencia muy necesaria, porque es muy creíble que los polacos in
tentasen entrar en este país. Ha causado aquí un gran sentimiento la noticia 
de que Mr. de Miez ha hecho dimisión del ministerio de Hacienda. Se dice 
que Mr. el baion de Lerchenfeld, nuestro embajador cerca de la Dieta ger
mánica, está destinado para reemplazar á Mr. Miez; y que en todas estas mu
danzas puede haber influido el Austria.

En este momento acabamos de saber, y por buen conducto, que el gobier
no bávaro no ha ratificado el tratado de comercio que se había concluido con 
la Prusia. Esta noticia, si se confirma, puede muy bien descubrirnos los moti
vos de la dimisión de Mr. de Miez. (Diario de Munich.)

PKUSIA.

Berlín 29 de Abril.
Los escrupulosos observadoras del barómetro político aseguran haber nota

do que desde la mansión que hizo en es:a capital el diplomático ruso el conde 
de Matuschewitz, el mismo que tuvo frecuentes conferencias con augustos per- 
sonages, y con los gefes del ministerio de Relaciones exteriores, conferencias 
en las que parece se ocuparon de los negocios holando-belgas, y mas princi
palmente de los de Oriente; desde esta época, pues, repetimos, ya no se trata 
de desarmamcnio , de reducciones &c. Todo al contrario , lo que aqui se ad
vierte, y lo mismo en las provincias austríacas limítrofes, es precisamente una 
actividad muy grande en todas las fábricas de los proyectiles de guerra,-y en" 
las remontas de caballería.

El ministro de la Instrucción pública ha mandado se traslade ¿ esta capital 
el apoderado del gobierno en la universidad de Bonn, á fin de que presencie y 
dé su dictamen en las discusiones relativas á los reglamentos que deben formar
se para'las universidades en consecuencia de los acontecimientos d« Francfort. 
(Diario de Hamburgo■)

Idem 3 de Mayo.

Después de los acontecimientos de Francfort todos los gobiernos de Ale
mania trabajan en la reforma de las universidades: pues aunque el atentado no 
se haya cometido directamente por las universidades, y que los estudiantes no 
hayan sido los solos alborotadores; sin embargo, las ideas que han sido la cau
sa de tan funestos sucesos se han enseñado hace tiempo en estos públicos esta
blecimientos , que considerados por otra parte como puntos, de reunión de jó
venes de todas ciases, necesitan de constante vigilancia. Pero este negocio, co
mo otros muchos, debe tratarse en el día con mucha precaución y cuidado 
para poder conseguir un buen resultado. Por ahora es menester contentarse 
cóh algunas disposiciones de policía. Se espera que muy pronto se publicará 
una Real orden prohibiendo a todos ios súbditos prusianos el que frecuenten 
las universidades extrangeras que no presenten garantías suficientes.

Todo lo que se ha dicho en los periódicos en estos últimos tiempos acerca 
deque nuestros preparativos militares se aumentaban considerablemente, se 
ywede asegurar con certeza que es falso. (G. de Augiimrgo.)

IMG LATERIA.

LSndrts 11 de Mayo.
La Cámara de los Comunes discutió ayer la propuesta de Mr- Thompson 

respecto al embargo de los buques holandeses. MM. Baring , Peel, Hogdson, 
Pernocte é Inglis, censuraron el sistema político que el gobierno ha seguidd res
pecto á Holanda; lord J. Russel, sir Lushinglon y lord Aithorp procuraron 
defender al gobierno, y la Cámara aprobó la propuesta.

Mr. Hume pidió la lista de los embajadores y secretarios de embajada que 
se ban enviado a Constantinopla desde Enero de 1827, y se lamentó de que

á pesar de las considerables sumís que se gastan ejr las embajadas, no hay em
bajador ingles en Constantinopla, cuando se agitan allí cuestiones de la mayor 
importancia. Contesta lord Palmerston que si lord Ponspmby no se ha halla
do en la capital de Turquía durante las negociaciones, se debe atribuir á ocur
rencias del viage; pero que siempre l^a habido en Constantinopla un secretario 
de la embajada inglesa, que con el mayor esmero ha cuidado de los intereses' 
de la Gran Bretaña; concluye diciendo que no halla inconveniente en presea-* 
tar la lista que se pide. En vista de las observaciones de MM. Baring, DavieT 
y Balwer retira _Mr.-Hume su propuesta. En seguida se forma la Cámara en 
comisión' general para examinar el presupuesto del ejército. Se hacen algunas 
objeciones sobre el capítulo relativo á gastos del cuerpo de voluntarios; Mr. 
Hume propone que se rebajen de él 103,181 esterlinas; pero la Cámara no ac
cede á ello por 153 votos de mayoría. (Idi)
____ Se asegura que S. M. está muy interesado en el resultado de las elecciones
de Westminster. El 9 por la tarde envió á su ayudante de campo á un? de las 
juntas para que tomase nota auténtica del número exacto de los votos.

Parece que sir John Hobbouse tiene á su favor la mayoría de los.electores 
de Westminster contra su competidor el candidato radical el coronel Evans. 
De este modo los electores de' Westminster engañarán las esperanzas que se 
habian fundado en ellos por lados opuestos. (Globo.)

•----Piuría asegurarse que no se terminarán tan pronto las elecciones de West-
minster, pues de lt>9 electores que deben dar su volo apenas lo ha verificado 
la cuarta parte. Vituperamos, dice el Morning-Heraid, la violencia manifiesta 
que se observa en las juntas de Westminster con motivo del nombramiento de 
un nuevo diputado. Un pueblo libre )amas debe recurrir á tales medios, ni aun 
para recobrar sus hollados y perdidos derechos. La violencia indica debilidad; 
pero la mas detestable y criminal violencia es la que hace la multitud contra 
un solo individuo , aunque por su conduela hubiese llegado á merecerlo justa
mente. Westminster ha probado que. al fin quería salir del surco en donde lo 
tenia sumido la intriga, y en el cual se hallaba casi reducido al degradante es
tado de un pueblo privilegiado. Aunque todo no se haya concluido, el resul
tado de la votación hasta ahora basta para probar que los electores de West
minster están decididos á no ter los secuaces aduladores de un hombre que deja 
la Cámara, y que abandona su puesto en el momento en que su intervención 
hubiera sido muy útil al país. Nos parece que , cuando llegue el día de su ree
lección , una multitud de otros individuo* de la Cámara deberán ser obligados 
por los electores á volver á seguir su vida privada y á entrar en la oscuridad, 
de donde nunca hubieran debido salir. (Albion.)
____ Mr. Bucteinhan tiene anunciado que para el 2 de Julio próximo presen
tará una proposición concebida en estos términos: ’>Se nombrará una comisión 
especial para examinar si convendrá que toda la deuda del país se convierta en 
anualidades ó rentas por el tiempo y en los términos que los interesados consi
deren justos.” (Id.)
____Se asegura generalmente que sir F. Burdett se retirará muy pronto de la
Cámara; pues tiene declarado que jamas será individuo de una corporación en 
la que ya ¡o sea el coronel Evans, a quien no quiere tener por compañero, (id.) 
____ Se observa en la cityja mayor ansiedad acerca del plan del gobierno so
bre la* colonias occidentales, que fue comunicado á la diputación por Mr. 
Stanley. Como se creía que este plan no se comunicaria á la corporación ge
neral antes de mañana , suponemos que el público no sabe nada de positivo so
bre este asunto.

Se ha dicho que se conceden á la compañía de las Tñdias occidentales 15 mi
llones por via de indemnización del valor de tus negros que se pondrán inme
diatamente en libertad á los que no hayan cumplido todavía 6 años de edad: á 
los que lleguen á la de 14 se les dedicará á aprender algún arte ú oficio, dejan
do á favor de tus amos las tres cuartas partes de sus ganancias, y reservando lo 
restante para sí. Los amos tendrán cuidado de los esclavos ancianos; y los adultos 
que puedan trabajar podrán comprar su libertad, y con el dinero que de esta 
especulación resuite, se formará un fondo que estará á la disposición del go
bierno, y con él se pagarán ó compensarán los 15 millones de indemnización. 
(Id.)
____ Hemos sabido que el conde Harewood y el de S- Vicente, presidente y
vicepresidente de la comisión de las Indias occidentales, han sido delegados 
cerca del conde Grey para tratar de que se suspenda la discusión sobre la eman
cipación de los esclavos, que debería ser el objeto de la sesión del martes 
próximo. En su consecuencia nos persuadimos que la Cámara de los Comunes 
no se ocupará en dicho dia en este proyecto del ministerio. No es posible ex
presar hasta qué grado llega la agitación y desconfianza de las partes interesadas. 
La opinión general es que si el ministerio insiste en sostener su plan, no hay 
duda que la corona se expone á perder sus colonias en las Indias occidentales, ó 
por lo menos todas sus utilidades y ventajas. En fin , el proyecto del ministerio 
te considera en esta parte como una obra que debe necesariamente malograrse; 
pues sin conseguir la emancipación de los negros, producirá la ruina de los 
propietarios, dueños de plantíos, y acreedores bajo hipotecas en las Indias oc
cidentales. (Courier.)
____ Ya podemos asegurar que el plan presentado por Mr. Stanley á los dele
gados de las Indias occidentales, es muy poco favorable á los labradores y co
merciantes de aquellos países. (Albion.)
___Nadie duda que el gefe de la legación francesa en Constantinopla se ha 
dado mucha prisa para establecer la influencia de su nación, y que ha obrado 
sin poderes determinando la conducta que Turquía debía observar sih consultar 
con sus aliados: desde entonces el ministro y la marina francesa han hecho los 
esfuerzos posibles para ocupar el puerto que les ha designado el almirante Rous- 
sín ,imas no han conseguido el objeto. Han pedido auxilios pecuniarios para 
la marina, haciendo al mismo tiempo que salgan muchos buques con destino á 
Levante.; pero estos preparativos á nadie han asustado, y mucho menos á los 
rusos, que ya habian tdmado sus disposiciones, y que el Sultán había recibido 
como sus libertadores: antes al contrario, han cobrado ánimo con el derecho 
de primer ocupante; derecho que deben á sus armas, y por el protectorado 
exclusivo que el Sultán les atribuía. Asi que, era de esperar que las cosas ter
minasen pacíficamente, porque las partes beligerantes no tenían motivo para 
continuar la guerra, ni las otras para empezarla.

Nosotros, que por profesión y por deber nos creemos obligados á examinar 
atentamente lo que pasa en Grecia y en Asia menor , siempre hemos visto 
con sorpresa que los gobiernos interesado» en los asuntos de Turquía mirasen



!. '
con tanja indiferencia {a marcha de los egipcios, y la revolución que te debia 
espera/resultase de ella. Si se hubiese de juzgar por la falla de embajadores de 
Inglaterra y de Fiancia en Constantinopla, y por el silencio que sobre este.asun
to ban guardado los gobiernos interesados en el comerciodel Mediterráneo, ha
bría motivo para creer que la acción de Koniah era el primer acontecimiento 

—-»de la guerra , y que este modo de concluir un drama tan extraordinario era á 
los ojos de la Europa occidental un incidente, extrafio y nuevo. Si el hecho es 
cierto ¡para qué sirve la diplomacia! ¡para qué se gasta tanto dinero en man
tener embajadores y cónsules! (Times.) (

FRANCIA.

Parts 13 Je Mayo.
El A^ensagero, después de asegurar que un correo había traído noticias 

muy interesantes de Londres; que el duque de Orleans había tenido una con
ferencia con el lord Palmerston, en la cual este joven Principe pudo haberse 
convencido de que la Inglaterra no está dispuesta á cooperar con la Francia en 
el negocio del Oriente, añade:

»Aun se ignora cual ha sido la resolución de nuestro gabinete después que 
recibió estas noticias, que en verdad no se esperaban; pero si se ha de juzgar 
por la armonía que ha reinado étf la conferencia que después tuvieron Mr. de 
Broglie y Mr. Pozzo-di-Borgo , parece que la Francia seguirá en lo sucesivo 
en el asunto def Orlente el impulso que quiera darla el Autócrata de las Ru
sias, ó por lo menos se impondrá la mas estricta neutralidad en esta importan
te cuestión, que tan de cerca toca á los intereses de la Inglaterra y á la influen
cia que la Francia debia ejercer después de las gloriosas jornadas de Julio. Ta
les son los resultados de nuestra alianza con Inglaterra: ¡nos arrepentiremos 
algún día de haberla confiado , por decirlo asi, la suerte de la Bélgica !

"Concluiremos asegurando que continúa reinando la mas perfecta armonía 
entre Mr. Pozzo-di-Borgo, Mr. d’Appony y Werther, y que ayer comió 
con el embajador de Rusia el de Austria.” (G. Je F.)
____ La Citidiana inserta una carta de Luis Bonaparte, hijo del que fue Rey
de Holanda, y el 'Nacional otra de su tio Josef Napoleón, en las cuales, al 
mismo tiempo que protestan de qué están muy lejos de intrigar ni elevar sus 
pretensiones al trono de Francia, indican tener esperanzas de que si el pueblo 
eligiera con libertad tendrían un gran partido. En París se cree que se engañan 
mucho uno y otro.
____ En prueba de lo cara que es la administración de justicia en Inglaterra,
refiere el Noticiero, que estos últimos dias ha costado siete guineas hacer que 
se castigue á un individuo que robó siete huevos: es decir, que al que se los 
robaron le ha costado cada huevo una guinea. (Id.)

el vas A de ios dipüta»o5._J//«w» dt 7 Je Mayo.

El Presidente manifiesta que la discusión giró ayer sobre la propuesta da 
Mr. de Sade que faculta á todos los ayuntamientos para administrar los inte
reses de sus representados; sobre el artículo de la comisión que divide los ayun
tamientos en dos clases, y el del gobierno qiie Sujeta las resoluciones de Ibs 
ayuntamientos á la sanción del gobierno; y sobre el art. 7.° que especifica los 
casos en que, según el proyecto de la comisión, serían ejecutivas por derecho 
las resoluciones de los ayuntamientos.

La Cámara decide que prosiga la discusión sobre el artículo 6° (Véase la 
sesión del dia ó.)

Mr. Prunelle dice que sobre el artículo que ahora ocupa la atención de la 
Cámara gira todo el proyecto de la comisión: que dividiendo en dos catego
rías todas las poblaciones según el estado en que se hallen, no ha querido es
tablecer desigualdades, y sí confesar que hay poblaciones grandes y pequeñas, 
y que en estas es mas dificultoso encontrar personas aptas para cuidar de los 
intereses del común; sin que esto deba mirarse como una novedad, pues se 
prevenia en el proyecto que sobre este asunto se presentó en el año de 1829, 
y se admitió por la ley de 21 de Marzo de 1831 , reservando al Rey el nom
bramiento de corregidores de los pueblos que tienen 33 ó mas habitantes, y 
dejando que los prefectos nombren los de aquellos que tienen menos, á cuyo 
principio ha adherido la comisión por considerarlo mas justo y útil que divi
dir las poblaciones en urbanas y rurales como se ha hecho en otros proyectos.

Añade en defensa del proyecto de Ja comisión, que es preciso que los de
beres y facultades de los ayuntamientos esten en armonía con el sistema repre
sentativo: porqu^en estos cuerpos estriba principalmente la prosperidad del Es
tado , como sucede en varios países de Europa ; y que por esta razón ha tratado 
la comisión de dar á los ayuntamientos los atributos que les son necesarios, cui
dando al mismo tiempo-de conservar la unidad , estando muy distante de pen
sar en crear 373 repúblicas independientes como se ha dado á entender, asi 
porque del contexto del mismo proyecto aparece lo.contrario, como porque 
en Francia no pasan de 2500 las poblaciones que cuentan 39 ó mas habitantes.

Respecto al peligro de que los ayuntamientos entablen pleitos, tomen di
nero á préstamo y se gobiernen á su antojo, hace ver que sus operaciones es
tán bajo la vigilancia de la autoridad superior , ó sujetas á la intervención del 
gobierno; y por lo mismo no quedan emancipados, antes al contrario consi
derándolos como á usufructuarios se les deja solo el jus uten.lt, privándolos 
del jus atutend!; y con arreglo á este principio está redactado el proyecto, 
declarando ejecutivas las resoluciones de los ayuntamientos cuando las tomen 
legalmente ó esten aprobadas por la autoridad competente.

Observa que no en todo caso es beneficiosa para los pueblos la unidad que se 
quiere mantener, porque pudiendo disponer el gobierno de los fondos de aque
jaos , acontece que accediendo á obras costosas y de lujo que promueven los 
prefectos , se agotan los fondos públicos, como sucede á la ciudad de León, que 
se halla cargada con una enorme deuda de resultas de haber erigido una estatua 
y construido un teatro, ambas cosas de orden del gobierno y é solicitud de los 
prefectos, y por-haber Jiecho un almacén para sal; obra cuyos planes y alzado 
aprobó la ¡unta de obras civiles de Paris, graduando su costo en 7009 francos, 
y en la ejecución subió á 1-4009 francos: que los ayuntamientos deben inter
venir no solo en el empleó de las rentas de hospitales y casas de beneficencia, 
lino aun en los socorros ó limosnas domiciliarias; porque según se distribuyen 
.estos auxilios, hay alivio ó trastorno en los pueblos, y porque conviene haya 
una íntima dependencia entre los ayuntamientos y lodo establecimiento que se

costee por los' pueblos: en fin, que para la formación de presupuestos y reparto 
de contribuciones quedan sujetos los ayuntamientos á lo que resuelvan los pre
fectos; y la comisión conviene en que si se quiete lo queden á la del ministerio.

Cóncluye manifestando que en el proyecto del gobierno se reproducen to
das las usurpaciones que en tiempo de la república y del imperio se hicieron - 
á las facultades dé los áyuntamientos, y en el de la comisión solo se pretende 
disminuir la dependencia en que hoy los tiene el poder central.

Contesta el ministro de Comercio que los ayuntamientos forman sus presu
puestos y proponen las obras que les parecen necesarias ó convenientes , y por ' 
lo mismo no es causa el gobierno de que se graven los fondos de los pueblos; 
pues la única intervención que tiene en las operaciones pecuniarias de los ayun
tamientos es impedir que dispongan soberanamente de los fondos del comttn, 
de los que no son mas que usufructuarios. Conviene en que en el proyecto 
quedan los ayuntamientos bajo la vigilancia de los prefectos, y que estos po
drán reformar Jas resoluciones de aquellos; pero hace notar que en algunos 
casos llegará tardé: la reforma, y en otros será casi inútil la vigilancia y la 
facultad de reformar, pues los ayuntamientos saben neutralizar ó eludir el po
der de los prefectos, particularmente cuando se trata de construir fuentes, tea
tros, edificios públicos, reparar caminos, abrir calles, cnagcnar bienes del co
mún ó adquirirlos á beneficio de este, en cuyos casos apenas basta todo el po
der del ministerio para evitar dilapidaciones.

Recorre ligeramente el proyecto de la comisión para demostrar queá pesar 
de cuanto dicen los que lo sostienen, propende á destruir la unidad , pues no 
siempre se manifiesta lo que se quiere, y la prudencia aconseja no rezelar de lo 
que se confiesa, sino de lo que se oculta bajo los términos: que para conservar la 
unidad es preciso limitar álos ayuntamientos de las grandes poblaciones la facul
tad de disponer de los fondos públicos, de tomar dinero á préstamo y adquirir 
á beneficio de sus comitentes; hacerles entender que los hospitales y casas de be
neficencia son establecimientos permanentes y duraderos , y que debe atenderse 
en su administración á lo presente y á lo futuro: finalmente, que en otros 
tiempos se hablaba de las franquicias y libertades municipales, mas era porque 
entonces no había sistema representativo que afianzase la libertad general.

En sentir de Mr. Mauguin hay mucho que reformar en el proyecto del 
gobierno y en el de la comisión: en aquel porque propende á aniquilar las 
franquicias municipales; en este porque no es mas que un resumen de la legis
lación antigua , sin que en todo él’se encuentre una sola disposición que satis
faga las actuales necesidades de la sociedad. Dice que muerto Federico n se 
estableció en Prusia un sistema municipal dando á los ayuntamientos muchas 
facultades que antes tenia el gobierno, como el cuidado de las escuelas, de los 
monumentos públicos, de las iglesias, el manejo y distribución de sus rentas; 
siendo tal el poder y energía que la monarquía prusiana ha adquirido con este 
sistema, que ha sido una de las causas que han producido los reveses que Fran
cia ha experimentado de cuarenta años á esta parte. Concluye diciendo que el 
gobierno debe tomar noticia de lo que acerca de este punto se observa en otros 
países , y en vista de ello presentar un proyecto en que la Cámara encuentre 
establecidos los límites en que se debe circunscribir.

/ Varios diputados piden que se proceda á la votación : el ministro de Co
mercio hace presente que en el artículo 6del proyecto de la comisión se 
contiene el principio fundamental que esta propone á la aprobación de la Cá
mara; y por lo mismo desechado dicho artículo, lo queda también todo el 
proyecto á que corresponde.

Replica Mr. Laurence que aunque él no conviene con el parecer de la co
misión, pues cree que todos los ayuntamientos deben ser iguales en facultades, 
conoce sin embargo que en el artículo 7.° del proyecto se expreian los casos en 
que las resoluciones de los ayuntamientos tienen fuerza ejecutiva, y por lo 
mismo por desechar el artículo 6.° no se desecha el sistema de la comisión. 
Añade que el proyecto que presenta el gobierno és una confusión perpetua, 
pues no se nota en él orden ni lógica, y parece que algún empleado subalterno 
de la secretaría se ha entretenido en los ratos ociosos en copiar rótulos de ex
pedientes, y reunidos Baríes el nombre de proyecto de ley.

El ministro de éomercio dice que el proyecto del gobierno no es obra su
ya; pero que habiéndolo leído, ha comprendido fácilmente lo que en él so 
propone ; mientras qqe para enterarse del fin á que se dirige c! de la comisión 
ha tenido que leerlo seis veces: que en materias legislativas es muy dificil in
ventar , y por eso los^ombres mas sabios se contentan con tomar lo que exis
te, variando el modo de preseutarlojjee el índice y tílulos de los capítulos 
del proyecto del gobierno para demostrar que en él hay orden y lógica; y con
cluye manifestando que sin trastornar el proyecto del gobierno se pueden ha
cer en él algunas modificaciones'útiles al Estado, y que no presenten los gra
ves inconvenientes que ofrece el sistema de la comisión.

Mr. O. Barro! opina que si se desecha el artículo 6° queda defectuosa *L 
sistema que la comisión presenta; en cuyo caso deberá volver el proyecto á la 
comisión para que vea si le ocurre algún medio de salir de la dificultad que 
ofrece esta discusión. ,

El Presidente pone á votación el articulo <S.° , y la Camara lo desecha. 
MM. Salverte y Prunelle piden que se ponga á discusión el artículo 7.° ; pero 
la Cámara acuerda que el-proyecto vuelva de nuevo á la comisión; y el Presi
dente levanta la sesión.

cásiARA db IOÍ pares.-----Sesión de 8 de Mayo.

Prosigue la discusión del proyecto de ley relativo á - la ocupación forzada 
de la propiedad particular.” Leido el artículo 1J, redactado de nuevo por la 
comisioh, pide Mr. Tripier que esta redacción se modifique en los términos 
que él propone : el ministro del Interior manifiesta los inconvenientes que re
sultarán si se adhiere á esta petición : MM. Molé , Villemain y Pomecoulant 
apoyan la idea de Mr. Tripier; Mr Decazes propone otra nuera modificación 
al artículo , y la Cámara lo aprueba, modificando el primer párrafo en los icr- 
minos que indica Mr. Decazes, asi como los siguientes hasta el 19 inclusive, 
en los cuales se«determinan »los documentos que han de tener ¿ la vista loa 
jueces para autorizar la ocupación de un terre.no ó de un edificio; los requisi
tos que se han de observar para poner en ejecución dicho permisó ; y ei modo 
de apelar de las sentencias que los jueces den en negocios de esta ¿.ase-

Se manda devolver á la comisión el articulo 2ó para que lo examine de 
nuevo: y el Presidente levanta la sesión.
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> • Madrik 22 de Afosa.
Por í)» HQtictíí íe Xísboi de 17 de! corriente se sabe /qae S. A. «1 Sermo. 

Sr. 'Infame D. Cirios.Marta y su augusta Familia cotrtinítan sin novedad en su* 
importante salud en el Real sitio de Mafra; y por las dé 18 de Badajoz se tie
ne también noticia de tjud-S. A. el Sermo- Sr. Infante D. Sebastian y su au
gusta Esposa continúan sin novedad en la' Quinta de Torre del Fresno.

VAZISSa.DES estadísticas.
Precio délos ‘principales frutos enlar provincias dprimeros delcorriente.
'&iLAOOit.^Alcai!¡z. Trigo, á 12 rs. fanega del país: cebada 4 4 'de 

afeite, á 33 rs. arroba.
Barbastro. Trigo, 4 12 rs. fanega del país: cebada , a á, id.: aceite, a 32 

rs. arroba: vino, i 3 rs. el cántaro.
Huesca. Trigo, á 12 rs. fanega del país: cebada , á 6 id.: aceite,4 32 rs. 

arroba: vino , á 4 rs. el cántaro.
Teruel. Trigo puro, á 26 rs. fanega de 9 celemines: cebada, á 13 id- 

aceite, á 36 rs. arroba: vino, á 4 rs. cántaro.
Zara goza. Trigo, á 13 rs. fanega del país: cebada, á 6 id..' aceite, á 34 

rs. arroba: vino, á 3 rs. el cántaro.
Burgos__ (En la ciudad.) Trigo, á 29 rs. fanega: cebada, á 14 id.: aceite,

1 4H rí>* arroba: vino, á 12 ts. el cántaro.
Cata:uS a.__Barcelona. Trigo, de 60 á 72 rs. la cuartera: cebada, á 20

id. : aceite, á 37i_> rs. la carga: vino común , á 80 id.
Han entrado en este puerto en todo el mes de Abril último 422 naves 

mercantes, y salido A;6 con frutos y efectos del país.
Lérida. Trigo, de 43 á 53 rs. la cuartera: cebada, d? 18 á 20 id.: acei

te, de 28 3 32 rs. arroba: vino, de 2u á 24 rs. la carga.
Reut. Trigo, á 50 rs. fanega: cebada, á 19 id.: aceite, á 29 rs. arroba: 

vipo.á 12 rs. el cántaro.
Córdoba__ Carlota. Trigo, de 25 á 36 rs. fanega: cebada, de 10 4 12 id.:

aceite, de 2 1 á 26 rs. arroba: vino, á 32 rs. id.
Carpioy Castro. Triga, de 26 í 30 rs. fanega: cebada, de 9 á 10 id.: 

aceite, de 2o á 23 rs. arroba: vino, de 13 á 14 rs. id.
Córdoba. Trigo , de 26 á 3 1 rs. fanega: cebada, de 10 á 12 id.: aceite,

4 32 rs. arroba: vino, de 38 á 42 rs. id.
Extremadura__Talavtra de la Reina. Trigo, de 36 á 4® rs- fanega:

Cebada, de 15 á 16 id.: aceite, de 33 á 40 rs. la cántara: vino, de 7 á8 rs. 
arroba.

Trujillo. Trigo, á 30 rs. fanega: cebada , de 13 á 14 id.: aceite, á 32 rs. 
arroba: vino, de i8 á 24 rs. id.

Galicia Cor uña. Trigo, á 42 rs. fanega: cebada y maíz, á 38 rs. id.:
centeno, á 28 Id.: vino, de 12 i 16 rs. arroba, según su calidad.

Orense. Trigo, á 5u rs. fanega: centeno y maiz, 4 25 id.: vino, á 30 rs. 
al moyo./) carga.

Pontevedra. Trigo, i 50 rs. fanega-..centeno y maíz, á 24 id.: vino, S 
68 rs. carca.

Tus■ Trigo, á 60 ts. fanega: centeno y maíz, á 24 rs. id.: vino, á 68 
rs. carga.

! Viga. Trigo, á 52 rs fanega : centeno, á 20 id.: maiz, á 28 id.: vino , ¿ 
9* r* arroba.

Guadaiajara,__(Eo la ciudad.) Trigo, de £2 á 44 rs* fanegas cebada, 
de 16 á 17 id.: aceite, de "¿2 á 34 rs» arroba.

Pueblos de La AUairla. Trigo, de 32 á 34 rs* fanega: cebada, de 12 4 
H. rs. id.: aceite , de 3u a 32 rs,. arroba -. vino, de 4 á 5 rs. id.

Jae«.__AnJújar. Trigo, á 32 rs. fanega: aceite, á 25 rs. arroba.
Bailen. Trigo, 4 34 rs. fanega: aceite, á 24 rs. arroba.
Jaén. Trigo, á 36 rs. fanega : aceite, á 27 rs. arroba.
Torrejimeno. Trigo, á 33 rs. fanega: aceite, á 26 rs. arroba.
X,£qn_dBcnavcnte. Trigo, de 22 á 27 rs. fanega: cebada, á 12 rs. id.:

aceite, á 46 rs. arroba: vino, á 10 rs. el cántaro.
León- 'Trigo, de 28 á 37 rs. fanega, según su calidad: cebada, de 12 4

;__,13 id.: aceite , á 42 rs. arroba : vino , á 1 5 rs. el cántaro.
Malaga—-Antequera, Trigo, de 38 á 42 rs. fanega: rabada, de 14 i 

16 <d-: aceite, de 28 á 31 rs. arroba: vino, de 20 á 40 id. , según su clase.
Coin. Trigo, de 37 á 43 rs. fanega: cebada, de 18 á 20 id.: aceite, á 28 

rs. arroba: vino, á 9 id.
Málaga. Trigo, dt 40 á 48 rs. fanega: cebada, de 18 í 22 id-: maiz, 

f]e 32. á 34 rs. id.
lian entrado en este puerto 180 naves mercantes, y salido 148 id. con 

fmtos y efectos del país. "
K(OJA,—Logroño. Trigo, de 28 á 30 rs. fanega: cebada,de 15 4 16 id.: 

¡Ifée’ilCr de 40 á 42 rs. la cántara: vino, de lj real á 2 id.
Sariander—_(En la ciudad.) Trigo, á 42 rs. fanega: cebada 4 22 ¡d.: 

maíz, á 27 : aceite , á 48 rs. arroba.
Han entrado en este puerto en todo el mes de Abril último 45 naves 

mercantes , y salido 34 id. con frutos y efectos del país.
Sevilla —faulúcar. Trigo, de 38 á 44 rs. fanega, cebada , dd 20 á 21 

id-: aceite, de 36 á 38 rs. arroba: vino superior, de 80 á 9(1 pesos de 128 
guanos la bota de 30 arrobas, y el nuevo de 20 á 30 id.

Sevilla. Trigo, á 43 rs. fauega: cebada, á 18 id.: aceite, de 29 á 31 ri. 
arratu.

Han entrado en este puerto 36 naves mercantes, y salido 59 con frutos 
y efectos del pais. _

VALEKCIA. Trigo de 12 a Í3 pesos de 128 cuartos el cahíz: cebada, de 
4, 4 44 id.: aceite , í 40 rs. vn. la arroba: vino añejo, á ÍS rs. el cántaro.

Í1*U entfado en este puerto en todo el mes de Abril último 51 naves mer-r 
captes , y pálido 56 con varjos efectos'y frutos del pais.

Densa. Triga, 4 S¡5 rs, fanega: casada, 4 40 rs. id.: aceite, 4 28 rs. ar
ropa : vino, deó 4 7 rs. cántaro. «

Valencia. Trigo, dé 10 4 12 pesos el cahíz -• cebada, jde 6 4 64 id.: aceite,

a 40 rs. arroba: vino ,'dc/l¡5 4 l/’.rs. el cántaro: arroz, tje Ijj 4 15 petos la • 
carga.- seda cu rama, de 29 4 30 rs. libra.

SOMA ns cohbscio, —.Cotización dehay i leu tres jU ¡m tarde.
* ' «FICTOS PÚBLICO*»

ItttcrtpcIoDcs sobre el gran Hbr« BI5 p. ico too. «v
Dichas Id. al 4 p, ico» 39] al coñudo.
Títulos ai portador de 5 p. 106, 00.
Id. Id. de 4 p. 100, 39} al contado: 40 S dferUtísaTO: 40! i dod. f. ó vol.: 40 

l dleiiseísavo i. 60. d. f. ^
Vales qo consolidados, io¿ y ioi al contado.
Deuda negociable del ¿ p. iooi papel, 00.
Id. sin Interes , 00.
Acciona del banco español, co. v

CAMBIOS,
Amsterdan, oo. 
Bayona, 00. , 
Burdeos» 00. 
Pa'nVc go ’ 00. 
Xdcdres ¿ 90 dias

8«i 4 i-

Parlsi6-n papel. 
Alicante á corto pla

zo j d.
Barcelona i pesos fs. 

í id.
Bllcao I id.

Cádiz { á i d. 
Corulla $ Id. 
Granada x id. 
Málaga par. 
Santander f id. 
Santiago 4 id.

Sevilla 4 d.
Valencia Id. Id. 
Zaragoza | la. 
Descuento de letras. 

á».p.lOQ al afl..

ANUNCIOS.
Los suscriptores í las oirás de B Uifon, aumentadas por Cuvter, pasarán i la libre

ría de Razóla a recoger el lomo 16 y adelantar el importe del siguiente: continúa 
abierta la suscripción.
------Los suscriptores 4 ¡a traducción de las obras histdricas del conde de Segur, con
adiciones, notas y correcciones, dispuesta de modo que forme una obra completa de 
Historia Universal, por D. Alberto Lista, se servirán acudir á las librerías donde se 
han suscrito á recoger el tomo vn de la historia de Francia, xvur de la obra. Com - 
prende los reinados de Felipe de Va luis , de Juan y de Cárlos v eV Prudente -, célebres 
los dos primeros por las derrotas que sofrieron los franceses en Crecy y en Poitiers. 
y el tercero por la felicidad que tuvo en sosegar los disturbios interiores del reino y 
en libertarlo de los Ingleses; venciendo con su sistema sagaz de hacer la guerra la 
superioridad militar que hasta entones babia teaido sobre los ejércitos de Francia 
Eduardo 111 de Inglaterra. £n el capitulo adicional se describe la historia de esta úl
tima monarquía desde la conquista de los normandos hasta el advenimiento al trono 
de la familia de Tudor durante las tres dinastías de NormandU, de Blois y de Plan- 
tagenet. Bajo esta última empezaron los Reyps de Inglaterra á conceder cartas4-su 
nobleza: la que llaman grande, arrancada por fuerza á Juan Sintierra ,'did principia 
á guerras civiles,.fue causa de la introducción -de las comunes en- el parlamento, y 
dlsmlDuytí en gran manera el poder que los Reyes normandos babiao dado á la coro
na. La altivez y poderlo de los nobles h'120 que .ningún Monarca pudiese mantenerse 
en el trono si no tenia como el primero y tercer Eduardo y Henriqoe v grandes y be- 
rtíicas calidades: de aqui las frecuentes rebeliones y guerras civiles, la destitución y 
asesinato de los Monarcas; y en fin, la horrible Jid de las casas de York y Lancaster, 
que durd 30 aúos, costé la vida á 8a principes de la sangre, ya en las diez batallas 
campales que se dieron, ya en los cadalsos, acabd coa casi toda la nobleza antigua 
de Inglaterra, y extinguid la dinastía de Plantagenet. El intervalo de la historia in
glesa comprendido en este capitulo es de cuatro sig os, desdefines del jíi hasta fiara 
del xv. Se abre nueva suscripción en favor de los que quieran recibir tomo á tomo 
los que van publicado?, y evitar el gravamen de pagar de una vez el precio de los 18 
tomos qsrímeros, Preélo de suscripción 24 rs. en:Madrid-y 2fi en las provincias, inclu
so el valor de los Atlas. Se suscribe en Madrid en la librería de D. Juan Jusef Esco
rar : calle de la Concepción gerdnima, y en ia de |a viuda de Paz, frente á S. Felipe 
el Real. En las provincias: Btrcelona , en la de Gaspar; Barbastrov, L.fita; Badajoz, 
viuda de Carrillo; Bilbao, Gurda; Bérgos, Villanucva; Cádiz, Castillo.; Cdrdoba, 
Berard; Cuenca, Feijoo; Granada, Agutlar ; Jaén, Carrion ; Jerez de la Frontera', 
Bueno; León , Delgado; Lugo , Buffet; Má aga .Quincoces; Murcia,; Benedicto; Ovie
do , Longoria; Pamplona, Longás; Pfilma (Mallorca), Guayo; Plasencia, Pis - Reu? 
Roca ; Salamanca, Blanco; Santander, Martínez; Santiago, Rey Romero.; Sevilla* 
Hidalgo y comhaiila^iTarragona, Berdeguer; Toledo, Hernández; Tortada, Ferre- 
res; Valencia, Cabrerizo; Vailadolid , Rodríguez; Vich, Obradora; Vitoria, Barrio' 
Zaragoza, Yagüe. ’ 1
------ Los suscriptores al Diccionario geográfico y sitias pasarán i la librería de Razóla
á recoger el cuaderno núm. 3 con el mapa 28 (Rusía europea) y adelantar el importe 
de los siguientes: continúa la suscripción.
------Origen y creación del titulo de Principe de aistúrias eu Espadar, contiene este fo
lleto la serie cronoldgica de sus juras basta la presente de Doña María Isabel Lui
sa , Hija primogénita de nuestros augustos Soberanos Don Fernando vii y Doña 
María Cristina ue-Boreon. Se vende en Madrid á real en Id librería de Cuesta y 
ed Valencia en la de López. ’
——manual, del carpintero de muebles y edificios y del ebanista: contiene todos les 
pormenores relativos á estas artes según los últimos adelantamientos, y una noticia 
muy curiosa acerca de la naturaleza de toda clase do maderas; modo de pulimentar
las , tefiirlas, labrarlas, emplearlas en todo género de muebles y obras; modo de em
butirlas y ensamblarla®, terminándose la obra-con una colección de recetas probadas 
para iip'tar y colorar lá madera : dos tomos en $.°poa cuatro láminas que contienen 

! ii5o figuras Se hallarán en Madrid i 28 rs. en pasta y 24 en rústica en las librerías de 
Cuesta y de Sánchez: en Cádiz en la de Hortal, y éo las principales librerías de las 
capitales de provincia con el aumento de un real en tomo.
,----- Exclamaciones de,unpxpatriado, d Esmeragdo y Clarisa; poema en cartas; un cua>
derne pn 8.° prolongado. Se vende en esta corte en la librería de Razóla- y en Bar
celona en )a de indar; á"4' rs. en rústica.
------ Distribución de loí pdeUiior concedidos por eT Rev nuestro SeBor á los discípulos
de las tres,Dobles artes, hecha por la Real academia de S. Fernando en la junta pú
blica de 24 de Setiembre de 1808. Contiene el Resumen de sur aeras desde 160J á 
Í8cí, y una oda sobre (á influencia del entusiasmo en las artes, leída en ía misma 
junta por D. Juan NicasioGaflégo, académico de’honor : un cuaderno de 39 páginas.
-—Distribución de igaaler premios hecha por el Rey uueetra Sefior en la junta pública 
de la misma Real academia que se digné presidir S, M. el dia 27 de. Marzo fie 1832. » 
Ademas del Resumen de las actas, en que se da noticia de los trabajos de la acade
mia en el espacio de losríSttlmos 24 aúos, contiene este cuaderna la oración que leyú 
el P. D.-Josef Díaz Jiménez ,-académico de honor; una Oda drl ERCtno."Sr. consiliario 
duque de Frtas, y un discurso en verso que recitd de memoria el-académico dé honor 
D. Juan Bautista Arriara: un cuaderno en fbiio dé«98 páginas, que unido con el an
terior qn un Volumerj pse vende en el despacho de libros de la Real academia de San 
Femando, calle de Alcalá, á 15 rs. en rústica. , - .
——Se cita, llama y emplaza 4 los que sean acreedores á los bienes de la testamen
taría de D. Antonio Gouzalez de Vera, vecino que fue de esta corte;- pera que en el 
precijo.térmioode 20 días'-se presenten por medio Ar procurador, con poder bastan
te.-y i; debida dlrecciotí, ante el seliór teniente corregid >r D. Mateo'jfe Norzagtray y 
escríba ola de número de D. Gervasio de <>'ii otas i ústr deirderecho que crean asistir
les ; apercibidos que pasado dicho término.sin ma* citarlos ni emplazarlos, les para
rá el .perjuicio que haya lugar.
——'Por providencia del sefior de Norzagaray , teniente de corregidor de esta vil]», 
sé ha téfialaao para jurjra general de acreedores á ia cómpafila de longlstai el domin
go tú de Junio próxlnjq, fi las nueve y mediar dé la-maliana; en -1a casa eu que se be 
lia establecida, calle de Cnlereros, junto a! Aren de S. Ginéi,núm. il, manz. 387. A 
los lajeresa4os que no concurran les parará perjuicio. , .

Veste. En la pendí rima-columna de 1a Gaceta nání. fit, en la qíie ze Insertd la re
lación de batios y htédicosvdlrectores de ellos; en los de Cariailina y panouia (Gali
cia) léase D. Bmiro/S.-iujorje y Mosqoerz ,en lugar dt P. Bernarda: y eó loa de Ara
sen légse Pautícoca cp lugar de Pantie.ire. , 1
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